
 

 
CONSTANCIA: Manizales, 20 de octubre de 2022, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para tener por notificado a los demandados y requiere abogada.  

 
LFMC.  
Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO 170014003002 2022 00306 00 

ASUNTO TIENE POR NOTIFICADOS DEMANDADOS 
y REQUIERE ABOGADA 

 
 



De conformidad con lo dispuesto en el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022, la 

demandada NANCY ANDREA ESTRADA ALZATE se tiene notificada por correo 

electrónico desde el 12 de septiembre de 2022 pues, aunque el apoderado de 

la parte demandante no allega las constancias de recibido, el mencionado 

sujeto pasivo del presente proceso ejecutivo expone que en la contestación de 

la demanda “(…) fui notificada el día 07 de septiembre de 2022, por vía 

electrónica a mi correo personal (…)”1. Así entonces, se cumplen las 

disposiciones normativas de la Ley 2213 de 2022, ya que por otro medio se 

pudo constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

De otro lado, respecto de los señores SANTIAGO PALMA ESTRADA y 

SANTIAGO RÍOS TRUJILLO no pueden tenerse por válidas, pues no se allega la 

constancia de recibido de las mismas. Sin embargo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P., ténganse notificado por conducta 

concluyente el señor SANTIAGO RÍOS TRUJILLO, del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra desde el 21 de septiembre de 2022, 

momentos en el cual se allego la contestación por parte del mencionado 

demandado. 

 

Ahora bien, referente al demandado SANTIAGO PALMA ESTRADA, previo a 

decidir sobre la notificación del mencionado sujeto procesal, deberá la 

abogada Nancy Andrea Estrada Álzate, en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 

allegar el poder conferido por el mismo con presentación personal conforme lo 

dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso o dar cumplimiento 

a lo establecido en la Ley 2213 de 2022 en su artículo 5 allegando prueba que 

el acto de apoderamiento proviene del correo electrónico del demandado, ya 

que los pantallazos aportados mediante memorial del 07 de octubre de 2022 

indican que el mensaje proviene de Santiago Gutiérrez Estrada, persona que 

no funge como demandado en el presente proceso.  

 

Debido a lo anterior, no se dará traslado en este momento de las excepciones 

propuestas, se realizará una vez se verifique el derecho de postulación de la 

profesional del derecho ESTRADA ALZATE, en virtud del principio de economía 

procesal. 

 
Finalmente, se reconoce personería a la abogada NANCY ANDREA ESTRADA 

ALZATE, portadora de la T.P. Nº 366.880 del C. S. de la J, para actuar en su 
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calidad de demandada y representar los intereses del demandado SANTIAGO 

RÍOS TRUJILLO, en los términos y para los efectos del poder conferido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 2 
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LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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